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ANTECEDENTES

El régimen de 
Zonas Francas en 

Colombia se 
estableció en 1958 
con la creación de 

la Zona Franca 
Industrial y 

Comercial de 
Barranquilla.

En los 70’s entraron 
en funcionamiento 
las zonas francas 
de Buenaventura, 

Cartagena, Cúcuta, 
Palmaseca y Santa 

Marta.

En 2005 con el 
objetivo de atraer 
nueva inversión 

extranjera y cumplir 
con los 

compromisos 
adquiridos por 

Colombia ante la 
OMC, se expidió la 

ley 1004

En 2007 se 
expidieron los 

decretos 383 y 4051 
que definen el 

actual régimen de 
Zonas Francas en 

Colombia

En 2015 se expiden 
los Decretos 1289 Y 
1300  que modifica 

la estructura del 
MinCIT y establece 

el procedimiento 
para la declaratoria 
de  zonas francas
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MARCO LEGAL

DECRETO 2685                              
DE 1999 y 

modificaciones

• Establece las 
condiciones 
generales para la 
declaratoria y 
funcionamiento de 
las zonas francas

DECRETO 1289                                    
DE 2015

• Modifica la 
estructura  del 
Ministerio de 
Comercio, Industria 
y Turismo - MinCIT, 
asignando la 
competencia para la 
administración de los 
instrumentos de 
promoción inversión, 
entre ellos las Zonas 
Francas.

DECRETO 1300 

DE 2015 

• Establece  el 
procedimiento para 
la declaratoria de 
zonas francas en 
cabeza del MinCIT

Ley 1004 de 2005 
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ZONA FRANCA (Ley 1004 de 2005, art. 1º )

– Área geográfica delimitada dentro del territorio nacional.

– Para desarrollar actividades industriales de bienes y de servicios, o actividades
comerciales.

– Con una normatividad especial tributaria, aduanera y de comercio exterior.

– Las mercancías ingresadas a Zona Franca se consideran fuera del territorio
aduanero nacional.

DEFINICIÓN
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– Ser instrumento para la creación de

empleo y para la captación de

nuevas inversiones de capital.

– Ser un polo de desarrollo que

promueva la competitividad en las

regiones donde se establezca.

– Desarrollar procesos industriales

altamente productivos y

competitivos, bajo los conceptos de

seguridad, transparencia,

tecnología, producción limpia, y

buenas prácticas empresariales.

– Promover la generación de

economías de escala.

– Simplificar los procedimientos del

comercio de bienes y servicios, para

facilitar su venta.

FINALIDADES
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BENEFICIOS  ZONAS FRANCAS

No causación de Arancel e IVA para 

equipos, maquinarias , repuestos y 

materias primas destinadas a Zona 

Franca.

Exención de IVA en compra de materias 

primas, repuestos y bienes necesarios 

para la operación provenientes del 

territorio colombiano.

Posibilidad de exportación desde Zona 

Franca a terceros países y al mercado 

nacional.

TRIBUTO

Régimen 

Tributario

General

Régimen de ZF 

antes del 31 de 

Dic.  2012

Régimen de ZF 

Enero de 2013 

Impuesto a la Renta 25% 15% 15%

CREE 9% 0% 9%

Sobre tasa del CREE 7% 0% 9%

Las Zonas Francas Permanentes Costa 

Afuera no están obligadas al pago de 

la sobretasa al CREE. 
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CLASES DE ZONAS 

FRANCAS

Permanentes– Uniempresariales
Parques Tecnológicos. 

Costa Afuera. 

Bienes.
Agroindustriales.

Portuarias
Servicios.

Servicios de Salud.
Sociedades Pre-existentes.

PERMANENTES ESPECIALES - UNIEMPRESARIALES

PERMANENTES - MULTIEMPRESARIALES

ZONAS FRACAS PREEXISTENTES
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TIPOS DE USUARIOS EN ZONA FRANCAS

USUARIO OPERADOR USUARIO INDUSTRIAL DE BIENES

USUARIO INDUSTRIAL DE SERVICIOS USUARIO COMERCIALES
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REQUISITOS ESPECIALES

 Duplicar la renta líquida gravable

determinada a 31 diciembre del

año inmediatamente anterior a la

fecha de la declaratoria de

existencia

 La calidad de usuario industrial se

adquiere en el año en que

cumplieron los requisitos de nueva

inversión y renta líquida gravable.

SOCIEDADES PREEXISTENTES  

S.M.M.L.V. Nueva Inversión 

692.000 $445.890 millones  (5 años siguientes a la declaratoria).

S.M.M.L.V. Patrimonio Liquido 

150.000 $  96.650 millones)
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ZONAS FRANCAS TRANSITORIAS  
REQUISITOS ESPECIALES 

Prueba de la existencia y representación legal

de la entidad administradora del área para la

cual se solicita la autorización y permiso de

funcionamiento expedido por la autoridad

competente.

Linderos y delimitación precisa del área

respectiva

Indicación del evento que se realizara en los

recintos de la zona franca y breve explicación

de su importancia para la economía

Tipos de mercancía que ingresaran a la zona

franca transitoria

Duración del evento y periodo para el cual se

solicita la autorización.

Para obtener la declaratoria deberá presentar la solicitud por lo menos 
4 meses antes de la fecha de iniciación del evento.



DECRETOS ESPECIALES 
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ZFP – COSTA AFUERA

S.M.M.L.V. Nueva Inversión Empleos

150.000
$96.650 millones    

aprox.

30 Directos. Se podrá acreditar conjuntamente 

con los Usuarios Industriales de la Zona 

Franca.

Constituirse como nueva persona jurídica.

Allegar copia del contrato suscrito con la

Agencia Nacional de Hidrocarburos.–ANH-

Presentar los programas y planes de

evaluación técnica, de exploración,

evaluación y/o desarrollo según lo

establecido en el contrato suscrito con la

ANH.

Realizar dentro de los seis (6) años

siguientes una nueva inversión de 150.000

smmlv y crear y mantener 30 nuevos

empleos directos.
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DECRETO 1767 DE 2013 

S.M.M.L.V. Nueva Inversión Empleos

5.000
$3.080 millones
(3 años siguientes a la 
declaratoria)

50 Directos de manera gradual:
• Tres primeros años:            20 empleos
• Del 4 al 6 año :                  20 empleos
• Del 7 al 9 año : 10 empleo

ZONAS RANCAS SECTOR LACTEO

Zonas Francas Permanentes Especiales 

ubicadas en cualquier parte del territorio 

nacional.

Acreditar la vinculación del proyecto con la 

producción de materias primas nacionales y con 

las áreas de producción agrícola o pecuaria, 

según corresponda.

Vigencia: No se estableció límite de tiempo para la presentación de este tipo de 

proyectos.
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ZFPE DPTOS DEL SUR DEL PAÍS Quienes pueden acceder:

Zonas Francas Permanentes

Especiales que se ubiquen en

alguno de los siguientes

departamentos:

• Cauca

• Caquetá

• Huila

• Nariño

• Putumayo

Que actividades pueden realizar

Cualquiera de los siguientes sectores:

• Bienes

• Servicios

• Proyectos Agroindustriales

• Vigencia: 31 de diciembre de 2017
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Zonas Francas Permanentes Especiales  

para Cúcuta y su Área Metropolitana

Dedicadas a cualquiera de los siguientes

sectores:

• Bienes

• Servicios

• Proyectos Agroindustriales

DECRETO 753 DE 2014

S.M.M.L.V. Nueva Inversión Empleos

5.000

$3.080 millones

(3 años siguientes a la 

declaratoria)

50 Directos de manera gradual:

• Tres primeros años:             20 empleos

• Del 4 al 6 año :                  20 empleos

• Del 7 al 9 año : 10 empleo

Vigencia: Hasta 31 de diciembre de 2017
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REGIMEN DE TRANSICIÓN

FASE I       DIAN

• La DIAN continuará 
ejerciendo las 
funciones y 
competencias 
relacionadas con las 
zonas francas. 
Durante los 6 meses 
de la entrada en 
vigencia del Decreto 
1289 de junio de 
2015

FASE II     MINCIT

• Recibirá todos los 
procesos ,  
actuaciones en 
curso, procesos 
sancionatorios, 
decisión de recursos 
archivos, aplicativos 
y demás 
documentos  
relacionados con el 
control, verificación 
y mantenimiento de 
las zonas francas.

6 meses 
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MINCIT   

Decidirá las solicitudes de 

extensión, ampliación y 

reducción de área de las 

Zonas Francas 

Emitirá concepto de 

continuidad 

Emitirá la Declaratoria 

de Zonas Francas

Declarará la Perdida de 

Declaratoria

Seguimiento a los 

compromisos de 

inversión y empleo
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FASE I

• APROBACIÓN 
PLAN MAESTRO Y 
CONCEPTO  DE 
VIABILIDAD 
Comisión 
Intersectorial de 
Zonas Francas.

FASE II

• DECLARATORIA 
DE EXISTENCIA 
DE LA ZONA 
FRANCA 
Ministerio de 
Comercio, 
Industria y 
Turismo

DECLARATORIA - DECRETO 1300 DE 2015 



PROCEDIMIENTO DECLARATORIA DE ZONAS 

FRANCAS

Verificación de 
requisitos

Expedición de 
conceptos 
técnicos

Evaluación 
Solicitud

Radicación de la 
Solicitud

Declaratoria  
zona franca

Etapa 1 Etapa 2 Etapa 3 Etapa 4 Etapa 5

Secretaria Tecnica 
Comisión Zonas Francas Inversionista

DIAN
DNP

Ministerio del 
Ramo

Comisión de 
Zonas Francas  MINCIT
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COMISIÓN INTERSECTORIAL DE  

ZONAS FRANCAS

El Ministro de 

Comercio, 

Industria y 

Turismo o su 

delegado (quien lo 

presidirá)

Un delegado de la 

Presidencia de la 

Republica

El  Director de 

Impuestos y 

Aduanas 

Nacionales o su 

delegado.

El Director del 

Departamento 

Nacional de 

Planeación o su 

delegado.

El Ministro de 

Hacienda y 

Crédito Público o 

su delegado.

FUNCIONES

 Aprobar la continuidad de área, previo análisis, verificación y concepto del MINCIT.

 Aprobar o negar el Plan Maestro de Desarrollo General de las Zonas Francas.

 Establecer las políticas relacionadas con los sectores estratégicos sujetos a ser

declarados como Zona Franca.

 Darse su propio reglamento.

 Establecer las funciones de la Secretaria Técnica (Quien estará a cargo del Ministerio

de Comercio, Industria y Turismo).
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ZONAS FRANCAS APROBADAS 
POR DEPARTAMENTOS

Fuente: Secretaria Técnica de la CIZF
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1

ZONAS FRANCAS POR DEPARTAMENTOS DECLARADAS

DEPARTAMENTO ZF PERMANENTES
ZF PERMANENTES 

ESPECIALES
TOTAL

BOLIVAR 6 10 16

CUNDINAMARCA 7 7 14

VALLE DEL CAUCA 4 6 10

ANTIOQUIA 3 6 9

ATLANTICO 3 5 8

MAGDALENA 4 3 7

CAUCA 2 4 6

BOGOTA 1 3 4

SANTANDER 1 4 5

NORTE DE 

SANTANDER 
1 4 5

HUILA 1 1 2

CALDAS 1 1 2

META 0 2 2

RISARALDA 1 1 2

NARIÑO 0 2 2

GUAJIRA 1 1 2

BOYACA 1 0 1

CESAR 0 1 1

CORDOBA 0 1 1

TOLIMA 1 0 1

QUINDIO 1 0 1

TOTAL 39 62 101
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AVANCE TOTAL DE
INVERSIÓN

Las Zonas Francas han ejecutado el 257% de la inversión proyectada. 

2
7

GD-FM-016 V4
Fuente:  Datos suministrados por la  DIAN con a tercer trimestre de 2015. Cálculos Secretaria Técnica. No incluye  
compromisos de ampliaciones ni extensiones  de Zonas Francas   
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AVANCE TOTAL DE EMPLEO 
DIRECTO 

Las Zonas Francas han generado 17,653 empleos directos que equivalen al 
70% del compromiso total.
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compromisos de ampliaciones ni extensiones  de Zonas Francas   
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AVANCE TOTAL DE EMPLEO 
INDIRECTO 

Las Zonas Francas han  ejecutado 115,251 empleos indirectos, que equivalen 
al 158% de lo estimado. 
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ÁREA DISPONIBLE 

Fuente: Usuarios Operadores - Zonas Francas Permanentes. Segundo 
Trimestre de 2015 

A junio de 2015, se cuenta con 33 Zonas Francas Permanentes en operación
con un área disponible para usuarios de 9,549,888 M2.
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TIPO DE USUARIOS INSTALADOS 
EN ZONA FRANC2A - 2015

Fuente: Usuarios Operadores - Zonas Francas Permanentes. Segundo 
Trimestre de 2015
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Fuente: DANE - Zonas Francas Permanentes y Especiales – Junio  de 2015

ZF  COMERCIO EXTERIOR 
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Según cifras del DANE para el mes de junio de 2015, la balanza comercial de las zonas francas 
colombianas registró un superávit de USD$7,1 millones. 
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Muchas  

Gracias!!!
www.mincit.gov.co

mzapata@mincit.gov.co

despinosa@mincit.gog.co

Tel 6067676  ext. 1232 o 1472

http://www.mincit.gov.co/
mailto:mzapata@mincit.gov.co

